
Época: Décima Época  

Registro: 2014513  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de junio de 2017 10:22 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. CIV/2017 (10a.)  

 

BLOQUEO DE UNA PÁGINA ELECTRÓNICA (INTERNET). DICHA MEDIDA ÚNICAMENTE ESTÁ AUTORIZADA 

EN CASOS EXCEPCIONALES. 

 

Como lo ha sostenido el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, el 

bloqueo de una página de Internet implica toda medida adoptada para impedir que determinados 

contenidos en línea lleguen a un usuario final. Al respecto, debe tenerse en cuenta que las restricciones 

al derecho humano de libertad de expresión no deben ser excesivamente amplias, por el contrario, 

deben referirse a un contenido concreto; de ahí que las prohibiciones genéricas al funcionamiento de 

ciertos sitios y sistemas web, como lo es el bloqueo, son incompatibles con el derecho humano de 

libertad de expresión, salvo situaciones verdaderamente excepcionales, las cuales podrían generarse 

cuando los contenidos de una página de Internet se traduzcan en expresiones prohibidas, esto es, 

tipificadas como delitos acorde con el derecho penal internacional, dentro de las que destacan: (I) la 

incitación al terrorismo; (II) la apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia -difusión del "discurso de odio" por Internet-; (III) la 

instigación directa y pública a cometer genocidio; y (IV) la pornografía infantil. Asimismo, la situación de 

excepcionalidad a la prohibición de restricciones genéricas al derecho de expresión también podría 

generarse cuando la totalidad de los contenidos de una página web resulte ilegal, lo que lógicamente 

podría conducir a su bloqueo, al limitarse únicamente a albergar expresiones no permisibles por el 

marco jurídico. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 1/2017. Alestra, S. de R.L. de C.V. 19 de abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos 

de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 

Eduardo Medina Mora I. Impedida: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 



 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2014515  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de junio de 2017 10:22 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. CII/2017 (10a.)  

 

FLUJO DE INFORMACIÓN EN RED ELECTRÓNICA (INTERNET). PRINCIPIO DE RESTRICCIÓN MÍNIMA 

POSIBLE. 

 

Atento a la importancia de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación que permiten la 

existencia de una red mundial en la que pueden intercambiarse ideas y opiniones, conforme a lo 

sostenido por el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, el Estado 

debe tomar todas las medidas necesarias para fomentar la independencia de esos nuevos medios y 

asegurar a los particulares el acceso a éstos, pues precisamente el intercambio instantáneo de 

información e ideas a bajo costo, a través del Internet, facilita el acceso a información y conocimientos 

que antes no podían obtenerse lo cual, a su vez, contribuye al descubrimiento de la verdad y al progreso 

de la sociedad en su conjunto, a lo que se debe que el marco del derecho internacional de los derechos 

humanos siga siendo pertinente y aplicable a las nuevas tecnologías de la comunicación; de hecho, 

puede afirmarse que el Internet ha pasado a ser un medio fundamental para que las personas ejerzan su 

derecho a la libertad de opinión y de expresión, atento a sus características singulares, como su 

velocidad, alcance mundial y relativo anonimato. Por tanto, en atención a ese derecho humano, se 

reconoce que en el orden jurídico nacional y en el derecho internacional de los derechos humanos, 

existe el principio relativo a que el flujo de información por Internet debe restringirse lo mínimo posible, 

esto es, en circunstancias excepcionales y limitadas, previstas en la ley, para proteger otros derechos 

humanos. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN A TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). EL OPERADOR 

JURÍDICO DEBE DISTINGUIR ENTRE LOS TIPOS DE MANIFESTACIONES QUE DAN LUGAR A RESTRINGIR SU 

EJERCICIO. 

 

Resulta imperativo que el operador jurídico tome en cuenta que existen diferencias entre el contenido 

ilegal en Internet que los Estados están obligados a prohibir, en virtud del derecho internacional -como 

lo es la pornografía infantil-, y el que se considera perjudicial, ofensivo o indeseable, pero que aquéllos 

no están obligados a prohibir. En este sentido, es importante hacer una clara distinción entre tres tipos 

de manifestaciones: (I) las que constituyen un delito según el derecho internacional; (II) las que no son 

punibles como delito, pero pueden justificar una restricción y una demanda civil; y (III) las que no dan 

lugar a sanciones penales ni civiles, pero que plantean problemas en términos de tolerancia, urbanidad y 

respeto por los demás. Estas diferentes categorías de contenidos plantean diversas cuestiones de 

principio y requieren respuestas jurídicas y tecnológicas distintas; en la primera categoría de 

expresiones prohibidas en Internet se vulneran a tal grado los derechos de los demás, que resulta 

justificable ordenar la imposición de una restricción genérica al sitio web; de hecho, el bloqueo 

constituye el método más común de restringir esos tipos de expresión prohibida. En todos los demás 

casos, es decir, tratándose de manifestaciones no tipificadas como delitos, las restricciones a la libertad 

de expresión e información deben referirse a un contenido concreto; de ahí que las prohibiciones 

genéricas del funcionamiento de las páginas electrónicas, por regla general, será una limitación 



inadmisible al derecho a la información en estos casos, lo que es acorde con el principio subyacente de 

que el flujo de información por Internet debería restringirse lo mínimo posible, como lo ha sustentado la 

Organización de las Naciones Unidas. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN EJERCIDAS A TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). 

RESTRICCIONES PERMISIBLES. 

 

Conforme a lo señalado por el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 

Unidas, el Internet ha pasado a ser un medio fundamental para que las personas ejerzan su derecho a la 

libertad de opinión y de expresión; por consiguiente, las restricciones a determinados tipos de 

información o expresión admitidas en virtud del derecho internacional de los derechos humanos, 

también resultan aplicables a los contenidos de los sitios de Internet. En consecuencia, para que las 

limitaciones al derecho humano referido ejercido a través de una página web, puedan considerarse 

apegadas al parámetro de regularidad constitucional, resulta indispensable que deban: (I) estar 

previstas por ley; (II) basarse en un fin legítimo; y (III) ser necesarias y proporcionales. Lo anterior, si se 



tiene en cuenta que cuando el Estado impone restricciones al ejercicio de la libertad de expresión 

ejercida a través del Internet, éstas no pueden poner en peligro el derecho propiamente dicho. 

Asimismo, debe precisarse que la relación entre el derecho y la restricción, o entre la norma y la 

excepción, no debe invertirse, esto es, la regla general es la permisión de la difusión de ideas, opiniones 

e información y, excepcionalmente, el ejercicio de ese derecho puede restringirse. 
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